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Santlago, 19 de Junio de 2019
MLCC GCSAE N* 102/2019 / (7 00 /4]

Mat.: Coordinacién Programa de
Difusion y Sensibilizacién  de
cultura del Pueblo Colla.

Sefior

Fernando Sdenz

Director Nacional (S)

Corporacién Naclonal de Desarrollo Indigena - CONADI
Aldunate 285

Temuco

Estimado Seflor Sdenz:

Junto con saludar, me dirljo a usted para informarle respecto a lo seffalado en la RES. EX. N*
1/Rol D-018-2019 de la Superintendencia de Medio Amblente (SMA) de 19 de febrero de
2019 (http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sanclonatorio/Ficha/1851). Esta resolucién formula
cargos en contra de SCM Minera Lumina Copper Chile (SCM MLCC), Indicdndose
especificamente en el Cargo N* 8 “Falta de desarrollo de un programa educativo de difusién
y sensibilizacién del Pueblo Colla, previo coordinacién con CONADI, respecto de sus
trabajadores proplos y empresas contratistas, en relacion al Proyecto Caserones”.

La formulacién de este cargo se configura a partir de la revisién por parte de CONADI, del
Considerando 7, Numeral VIL.7, N* 1, de la menclonada RCA N*13/2010, que establece que
“Adicionalmente, y como una forma de contribuir a rescatar las tradiciones y costumbres
del pueblo Colla de la Regién de Atacama, el Titular realizaré un programa educativo de
difusién y sensibllizacién, coordinado con CONADI, destinado a sus trabajadores y empresas
contratistas”.,

En efecto, en el ORD. N* 923 de CONADI de 23 de diclembre de 2016, del Director Naclonal
de CONADI, también adjunto, se establece que “no ha sido posible verificar el cumplimiento
de la medido”, estableciendo ademés en el Informe Técnico que en la informacion revisada,
proporclonada por SCM MLCC, no se constata la existencia de un Programa, “en el sentido
de un proyecto ordenado de actividodes, destinado o trabojadores proplos y contratistas,
coordinado con CONADI, destinado o contribulr al rescate de la cultura Colla, con una
metodologla propla que permita llegar a un resultado determinado, con indicadores y
verlficadores que permitan medir el nivel de logro de dicho resultado”.
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En virtud de lo anterlor, a través de Carta MLCC GCSAE N*044/2019, SCM MLCC presenté a
la SMA un Programa de Cumplimiento que contempla la Accién N*23 consistente en “Disefio
y ejecucion de un programa de difusién y sensibilizacién del pueblo Colla, previa
coordinacién con CONADI, respecto de los trabojadores proplos y externos al Proyecto
Caserones, de acuerdo al Cons. 7, numeral VII.7, N°1, de la RCA N*1372010°, Esta accién
contempla un plazo de ejecucién de 12 meses desde la notificacién de la resolucién que
aprueba el Programa de Cumplimiento,

Si blen a la fecha actual, la SMA no ha resuelto respecto al Programa de Cumplimiento
presentado, es de Interés de SCM MLCC avanzar de todas formas en la Implementacion del
seflalado programa de difusién y sensibllizacién del pueblo Colla. Para ello, hemos
desarrollado una propuesta de Programa, la que le hacemos llegar a través de la presente
para su debido andlisls, evaluacién y coordinacién si asl lo estima.

Asimismo, solicitamos a usted tenga a blen nominar a un representante de la Corporacién
con quien podamos continuar trabajando coordinando las acciones pertinentes conforme
mandata la SMA. Finalmente, quisiéramos manifestarle nuestro Interés en que usted
pudiera recibiros en una reunidn para presentarle en més detalle la propuesta de
programa de difusién y sensibllizacién del pueblo Colla.

Sin otro particular, saluda atentam@hte a usted

Ana Zdfliga Sanzana
Gerente Corporativo de Sustentabilidad y Asuntos Externos
SCM Minera Lumina Copper Chile

CC.  Oficina de Enlace Coplapd CONADI
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